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BOLETÍN DE MERCADO LABORAL Y SERVICIOS DE GESTIÓN Y COLOCACIÓN DE EMPLEO 
(Análisis de la intermediación Laboral en Barrancabermeja) 

Barrancabermeja, agosto de 2017. 

El análisis de la Intermediación Laboral Barrancabermeja 2017 tiene por objetivo identificar cómo se han venido 

transformando los servicios de intermediación en la ciudad, y la forma como son asumidos por los distintos actores 

que participan de ellos, sean estos agencias de empleo, oferentes o demandantes de capital humano. Es necesario 

reconocer que, durante los últimos años, se han dado pasos importantes en la organización de estos servicios, los 

cuales han ocurrido al ritmo de las transformaciones institucionales y normativas en el ámbito local y nacional 

respecto de un tema de importancia central para el funcionamiento del mercado laboral. 

i. ¿Qué es la intermediación laboral? 

 

Desde el marco legal colombiano la intermediación laboral (IL) tiene dos (2) acepciones principales, la primera de ellas 
está definida en el Artículo 1º del Decreto No 3115 de 1997 donde se señala que: 

La IL es la actividad organizada encaminada a poner en contacto a oferentes y demandantes de mano de obra 
dentro del mercado laboral para que mutuamente satisfagan sus necesidades, entendiéndose como oferentes de 
mano de obra las personas naturales que están en disposición de ofrecer su fuerza de trabajo en un mercado 
laboral y, como demanda de mano de obra, el requerimiento de las diferentes unidades económicas para que sus 
vacantes sean ocupadas por personas calificadas para el desempeño de las mismas.   

El segundo significado de Intermediación Laboral se dio en el Decreto 2025 de 2011, el cual refiere esta actividad como 
el envío de trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o instituciones. 

En efecto, de acuerdo con las definiciones de la IL existen dos (2) sujetos principales que pueden ejercer las actividades 
de intermediación. Según el Artículo 2° del Decreto 3115 de 1997, la actividad de IL es ejercida por las agencias de 
colocación y empleo; por otra parte desde el Decreto 2025 de 2011 refiere que la IL es propia de las Empresas de 
Servicios Temporales (EST), según el artículo 71 de la Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006. 

La existencia de múltiples definiciones de IL lleva a que el concepto sea considerando como equívoco por autores como 
Góez & Mondragón (2016); sin embargo, en ambas acepciones hay un elemento común. Como señala Rojas (2004) en 
la intermediación laboral siempre se pueden identificar tres elementos, y de no presentarse alguno de ellos, deviene 
en otra relación jurídica, estos son: el oferente, el demandante y el intermediario, sea este último una EST o una 
agencia de colocación y empleo. 

En este Boletín se estudia la evolución de la IL en Barrancabermeja a la luz del rol de las agencias de gestión y 
colocación de empleo, asimismo se aborda el cambio experimentado en el rol de otros actores sociales e 
institucionales participantes del mercado laboral en la ciudad, particularmente empresas, instituciones públicas y 
organizaciones sociales, y finalmente se identifican unos retos alrededor del tema, dando lugar a recomendaciones 
para seguir avanzando en la implementación  de ésta en el marco de las nuevas disposiciones. 

Contenido: 

1. Qué es la intermediación laboral. 

2. La intermediación laboral desde los distintos actores del mercado de trabajo. 

3. Principales retos y recomendaciones. 

Foto: Cristian Sarmiento. 
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2. La intermediación laboral desde los distintos actores del mercado de trabajo. 

Agencias de gestión y colocación de empleo 

Tienen por función esencial lograr la mejor 

organización posible del mercado de trabajo, para lo 

cual ayudan a los trabajadores a encontrar un 

empleo conveniente, y a los empleadores a contratar 

trabajadores apropiados a sus necesidades.  (Artículo 

2° del Decreto 2853 de 2013). 

En esta sección del Boletín de Intermediación Laboral Barrancabermeja 2017 se presentan los actores principales 
identificados, así como su papel frente a la IL. A partir de un ejercicio de diálogo y recolección de información se 
construyó una imagen diagnóstica de estos servicios en la ciudad, el rol que cumplen, su evolución durante los últimos 
años y las recomendaciones para que los servicios de intermediación cumplan con su objetivo en el mercado de trabajo: 
facilitar la búsqueda y colocación de empleo. 

Empresas públicas y privadas 

En el mercado de trabajo son los agentes que 

demandan mano de obra calificada y no calificada 

para el desarrollo de sus labores. De acuerdo con el 

Artículo 31 de la Ley 1636 de 2013  “todos los 

empleadores están obligados a reportar sus vacantes 

al servicio público de empleo”. 

Instituciones de vigilancia y  control 

De acuerdo con el Artículo 43, se indica que la 

Dirección de Inspección, Vigilancia, Control y Gestión 

Territorial y las Direcciones Territoriales del 

Ministerio del Trabajo, son las encargadas de velar 

que la intermediación laboral se desarrolle de 

manera adecuada y conforme a lo establecido en la 

normatividad.  

Organizaciones sociales y comunitarias 

Han jugado un doble papel. Como mediadores 

sociales, realizando denuncias de prácticas ilegales 

por parte de las empresas e instituciones, y en otros 

casos se configuraron como participes de la IL, a 

través de figuras como los comités de trabajo, las 

cuales a partir de 2013 fueron contrarrestadas vía 

legislación. 

Trabajadores 

Son quienes ofrecen su trabajo a las empresas 

públicas y privadas. Los trabajadores desempleados 

hacen uso de las agencias de gestión y colocación de 

empleo para conocer los requerimientos de mano de 

obra y a través de ellas contactarse con los 

empleadores que demande una vacante que coincida 

con su perfil. 

i. Agencias de Gestión y Colocación de Empleo 
a. Rol de las Agencias de Gestión y Colocación de Empleo 

El papel de las Agencias de Gestión y Colocación de Empleo (AGCE) está definido de manera clara por la normatividad 

nacional, desarrollada especialmente en los últimos años como parte de la creación de mecanismos de protección al 

cesante contemplados en la Ley 1636 de 2013, en particular el Capítulo VI dedicado al Servicio Público de Empleo, 

reglamentado luego de manera más detallada en el Decreto 2853 del mismo año.  

De acuerdo con este marco normativo las AGCE  tienen por función esencial lograr la mejor organización posible del 

mercado de trabajo, mediante la implementación de acciones que ayuden a los trabajadores a encontrar un empleo 

conveniente, y a los empleadores a contratar trabajadores apropiados a sus necesidades. 

Dentro de las actividades de las AGCE, como se establece en el Artículo 18 del Decreto 2853 de 2013,  a dichos 

servicios se puede acceder a través de los centros de empleo1. En las actividades desarrolladas se incluyen: 

a) Registro de oferentes, demandantes y vacantes;  

b) Orientación ocupacional a oferentes y demandantes;  

c) Preselección; o    

d) Remisión. 

Según lo establecido en el Artículo 5° del Decreto 2853 de 2013, los servicios prestados por las AGCE deben ser 

gratuitos para el trabajador. Frente a la administración del sistema esta responsabilidad recae en la Unidad del 

Servicio Público de Empleo (USPE) creada para tal fin, y cuya estructura se definió en el Decreto 2521 de 2013.  

1. De acuerdo con la Unidad del SPE los centros de empleo son puntos de atención para los ciudadanos que deseen registrar su hoja de vida en la plataforma 
tecnológica común, que haga más eficiente la búsqueda y acceso al empleo como un servicio social y público. Estos son parte de la Red de Prestadores, las cajas de 
compensación familiar, las autoridades locales, el SENA y las agencias privadas debidamente autorizadas por la Unidad del Servicio Público de Empleo. 
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b. Agencias de Gestión y Colocación de Empleo (AGCE) autorizadas en la Barrancabermeja. 

Para la operación como Agencia de Gestión y Colocación de Empleo en el territorio nacional se requiere de la 

autorización del USPE. De acuerdo con información de la Unidad al mes de febrero de 2017 existían en el país 246 

prestadores autorizados. La prestación del Servicio Público de Empleo recae, de acuerdo a como está establecido 

en la normatividad, en Agencias Privadas, Cajas de Compensación Familiar (CCF), Bolsas de Empleo, Entes 

Territoriales y SENA. La mayoría de éstas son bolsas de empleo (44%), las cuales 

en una importante proporción son operadas por instituciones de educación 

superior. El 17% de los prestadores corresponden a CCF, el 28% de estos son 

agencias de tipo privado. 

En Barrancabermeja, a febrero de 2017, de acuerdo con información de la USPE, 

hay tres (3) organizaciones autorizadas para prestar los servicios en la ciudad 

(Cafaba, SENA, Adecco), sin embargo, sólo hay en funcionamiento dos (2) 

entidades: 

Tomado de: Observatorio SPE, 2017. 

Entidad operadora: Caja de Compensación Familiar de Barrancabermeja –Cafaba. 

Año de inicio de operaciones:2014 

No de centros de empleo: uno (1) 

Entidad operadora: Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA. 

Año de inicio de operaciones: 2004 

No de centros de empleo: uno (1) 

Prestadores  SPE a nivel nacional 

c. Resultados de las Agencias, 2016. 

Gráfico 1.  No de vacantes publicadas en las agencias de empleo en Barrancabermeja, 2016. 

De acuerdo con las cifras reportadas 

por los centros de empleo 

establecidos en la ciudad, durante 

2016 se publicaron 8.514 vacantes, 

donde la mayor dinámica se observó 

en el primer trimestre del año, con 

2.698, lo que significó que cerca de 

un tercio de los requerimientos de 

trabajadores a través de las agencias 

en 2016 se dio en los primeros tres 

meses del año.  

Posteriormente en el segundo 

trimestre la publicación de vacantes 

a través de las agencias de empleo del SENA y Cafaba se redujo en un 11,1%, llegado así a una cifra de 2.398. (Ver 

gráfico 1).   

En la segunda mitad de 2016, tercer y cuarto trimestre, se registró una reducción aún mayor del número de 

vacantes publicadas, la cual fue de 1.635 en el período julio a septiembre, que supuso un reducción del 31,8% 

frente al número registrado en el período abril a junio. Finalmente en el último trimestre del año  se presentó una 

recuperación en las cifras con un aumento en el ritmo de 148 vacantes más en comparación con el período 

inmediatamente anterior, lo que significó una crecimiento de 9,1% en las solicitudes de trabajadores vía agencias. 

2.698 

2.398 

1.635 
1.783 

Trim. I Trim. II Trim. III Trim. IV

2016

Fuente: Datos suministrados por Agencias del SENA y Cafaba, 2017. 
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Una mirada regional frente al avance 

de los servicios de intermediación 

laboral legal, realizados por las 

agencias de gestión y colocación 

muestra que cinco (5) de los 29 

municipios del Magdalena Medio 

cuenta con un centro de empleo. Esto 

muestra que cerca del 80% de los 

municipios del territorio no cuenta 

con puntos de atención para los 

ciudadanos que deseen registrar su 

hoja de vida en la 

plataforma  tecnológica, razón por la 

cual si desean acceder a estos 

servicios lo deben hacer 

desplazándose al municipio más 

cercano.  

En este sentido, la UAESPE indica, de 

acuerdo con el documento  Estrategias 

de Intervención Municipal 2016, que 

uno de los principales retos para el 

Servicio Público de Empleo es lograr 

ampliar la cobertura, de modo que más 

ciudadanos accedan a los servicios de 

gestión y colocación de empleo. 

(UAESP, 2016). 

De los cinco (5) departamentos que 

conforman el Magdalena Medio 

(Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cesar y 

Santander) el caso donde se presentan 

las mayores dificultades para el acceso 

a los servicios de intermediación es el 

de Bolívar, en tanto que ninguno de sus 

municipios cuenta con centro de 

empleo, siendo los más cercanos Barrancabermeja y Aguachica.  

Una estrategia de intervención que se pudiera abordar en los municipios de sur de Bolívar es la de articulación; 

siempre y cuando se den dos (2) condiciones: 1) éstos se encuentren a menos de una hora y 2) registren 

conjuntamente una población de al menos 55 mil personas. Otra alternativa para acercar los servicios de gestión y 

colocación a municipios apartados es a través del desarrollo de ruedas de empleo de manera periódica en la 

cabecera municipal, de modo que las personas puedan registrar sus hojas de vida y recibir orientación sin la 

necesidad de incurrir en gastos de traslado. 

Frente a la situación de los municipios que ya cuentan con agencias de empleo, de acuerdo con el citado informe 

de la UAESPE (2016), Aguachica se encuentra en la categoría de municipios no aglomerados con déficit de centros 

de empleo, es decir que requiere de mayor presencia del servicio público de empleo a través de centros por el 

tamaño del mercado laboral. En contraste con ello Puerto Nare en Antioquia está en superávit, es decir, en la 

actualidad cuenta con una capacidad instalada mayor a la requerida por el  municipio. 

Finalmente, en el caso de Barrancabermeja, para 2016 la UAESPE lo identificó como un municipio en equilibrio, 

esto significa que la ciudad cuenta con la cantidad suficiente de centros de empleo de acuerdo con la población y 

el tejido empresarial de la ciudad; en este sentido, la estrategia a abordar es la fortalecer los servicios prestados 

con el propósito de consolidar día a día la intermediación legal, de modo que se integre cada vez mejor al 

mercado laboral como la mejor alternativa para las actividades de búsqueda y colocación. 

Mapa 1. Acceso de los municipios de Magdalena Medio a los Centros de 

Empleo. 

Acceso a los servicios de gestión y colocación, una mirada regional. 

Elaboración propia con información de la UAESPE (2017). 
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Gráfico 2. Número de empresas inscritas y/o que abrieron vacantes por agencia en 

Barrancabermeja 2016. 

Fuente: Datos suministrados por Agencias del SENA y Cafaba, 2017. 

437

409

Cafaba

SENA

En lo correspondiente al uso de los servicios de las agencias de empleo por parte de las empresas, durante 
2016,  los resultados de las dos entidades operadoras del servicio público en la ciudad muestran una dinámica 
similar en el registro y número de empresas que publican vacantes; con cifras que superan las 400 en cada una 
(Ver Gráfico 2). Ahora, ¿cuáles son las ocupaciones más demandadas por los empleadores a través de las 
agencias? 

De acuerdo con información del Observatorio Laboral y 
Ocupacional del Servicio Nacional de Aprendizaje –SENA, en 
Barrancabermeja las ocupaciones más demandas son:  

1) Obreros y ayudantes de producción en pozos de petróleo y gas;  

2) Instructores de formación para el trabajo;  

3) Chapistas, caldereros y paileros;  

4) Montadores de estructuras metálicas; y  

5) Ayudantes y obreros de construcción.  

Lo anterior permite observar que las ocupaciones relacionadas con 
las actividades de exploración y explotación de petróleo y gas 
juegan un papel central en la dinámica de las vacantes ofertadas 
en Barrancabermeja mediante los mecanismos de intermediación 
laboral como las agencias, especialmente porque en estos sectores 
se ha hecho énfasis en la importancia del uso de los servicios 
públicos de gestión de empleo como la vía más idónea para la 
consecución tanto de mano de obra calificada como no calificada. 
En este sentido, uno de los retos en el corto y mediano plazo es el 
de generalizar el uso de los servicios de intermediación a otros 
sectores económicos, lo cual generará mayores facilidades para 
empresarios y trabajadores en la búsqueda y colocación de capital 
humano. 

Durante los últimos años las empresas con operaciones en la ciudad de Barrancabermeja han encontrado un 
nuevo recurso para la contratación de personal en el territorio, el cual es prestado por las agencias de empleo de 
Cafaba y SENA de manera gratuita. Esto le permite a los empresarios ampliar su radio de búsqueda y tener la 
opción de encontrar trabajadores con las mejores calidades formativas y de experiencia. En esta sección se 
presenta la perspectiva de las empresas en la ciudad frente a los servicios de intermediación. 

Frente al uso de los servicios de intermediación laboral legal se debe señalar que, si bien estos son una 
oportunidad para las empresas en términos de mejorar la calidad de los procesos de selección y reclutamiento de 
mano de obra, y con ello un aporte importante para la competitividad de éstas; no obstante, el uso de estos 
servicios no se ha extendido como se quisiera en los últimos años, especialmente por la resistencia al cambio que 
genera la adopción nuevos métodos de selección de personal. 

En este sentido, en la ciudad de Barrancabermeja se observa que existe un mayor uso de los servicios de 
intermediación por parte de las empresas grandes, así como las ejecutoras de grandes proyectos de 
infraestructura, como Impala, Navelena, Ruta del Cacao, entre otras, que en el transcurso de sus operaciones 
requieren una cantidad importante de personal, por lo cual el uso de las agencias de empleo permite desarrollar 
estos procesos de contratación de manera más eficiente, al tiempo que se cumple con lo dictado por la Ley 1636 
de 2013, que refiere a la obligatoriedad de la publicación de vacantes por este medio. 

Ahora, ¿qué indican las cifras de 2016 respecto del uso de los servicios de empleo por parte de los empresarios en 
la ciudad de Barrancabermeja? 

i. Empresas públicas y privadas 

Fotos: Pexels.com 

2.1. La Intermediación Laboral desde la perspectiva de sus usuarios. 
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Para avanzar en otros sectores distintos al de hidrocarburos, las agencias han venido desarrollando acercamientos 
con las organizaciones responsables de los grandes proyectos y empresas presentes en la ciudad. El SENA, por 
ejemplo, ha establecido alianzas con la Ruta del Cacao, Impala y Navelena con el fin de prestar sus servicios no solo 
como ruta de empleabilidad, sino también por sus programas de capacitación y formación a la ciudadanía. Cafaba 
por su parte, tiene en la actualidad convenios con Comfenalco, Cotelco y Amdis, a través de los cuales le permite 
llevar no sólo los servicios de intermediación a dichas empresas, sino que extiende su portafolio de servicios a otras 
acciones como la capacitación, asimismo ha venido trabajando con Cámara de Comercio de Barrancabermeja, 
presentando su acciones en los diferentes eventos que esta entidad ha organizado, lo que se permite divulgar sus 
servicios a más empresarios. 

En el marco de las entrevistas realizadas durante la investigación se encontró que las empresas del sector público no 
son habituales usuarias de los servicios de las agencias de gestión y colocación de empleo disponibles en la ciudad, en 
este sentido, uno de los retos en el corto y mediano plazo para las agencias es el de lograr que las instituciones 
públicas locales y entes descentralizados utilicen estos servicios para ofrecer sus requerimientos de mano de obra, y 
el mejoramiento de sus procesos de reclutamiento de talento humano, con lo cual se contribuirá a la transparencia 
en la contratación de personal con recursos públicos. 

ii. Ciudadanos en búsqueda de empleo. 

Los trabajadores y personas en búsqueda de trabajo, a partir de la apertura de los centros de empleo en la ciudad, han 
tenido la posibilidad de acceder a los servicios de intermediación laboral legal, con lo cual se abre la posibilidad de 
conocer nuevas oportunidades empleo, no sólo de Barrancabermeja sino de la región y el país en general. En este 
sentido, es importante conocer ¿qué tanto usan los ciudadanos de Barrancabermeja los servicios de las agencias de 
gestión y colocación de empleo? 

Las cifras de las agencias de empleo del SENA y 
Cafaba muestran que en la ciudad, durante el año 
2016, se realizaron 18.864 registros de personas 
(ver gráfico 3), allí se encuentra una correlación 
entre las cifras de vacantes publicadas (ver gráfico 
2) y registros, en tanto en ambas series se observa 
la mayor concentración en el primer trimestre del 
año.  

Asimismo, al igual que en los requerimientos de 
trabajadores por parte de empresas, se observa un 
descenso en los trimestres posteriores, cabe 
anotar, que si bien en la publicación de vacantes 
se observa una leve recuperación en el último 
trimestre del año, no ocurre esto mismo en el 
registro de personas en búsqueda de empleo a 
través de las agencias, pues el período de octubre 
a diciembre es el de menor tasa de registros del 
año con 3.574, de acuerdo con lo reportado por el 
SENA y Cafaba. 
 

Lo anterior permite ver que por cada empresa inscrita y/o que publicó vacantes durante el 2016, aproximadamente se 
realizaron 27 registros de personas en búsqueda de empleo. Asimismo la relación de inscritos versus vacantes 
publicadas en las agencia fue de 5 a 1, es decir, que por cada vacante hubo aproximadamente cinco (5) personas 
buscando ocupar ese puesto de trabajo. 

Se debe señalar que los ciudadanos registrados en 
las agencias tienen la posibilidad de beneficiarse de 
los servicios adicionales ofrecidos por los 
operadores. Es así como en el año 2016, una cifra 
superior a las 4.000 personas fueron remitidas a 
talleres de orientación dirigidos por el operador del 
servicio de empleo de Cafaba. Con estas acciones se 
avanza en la trasferencia de conocimiento para la 
identificación de intereses ocupacionales, búsqueda 
activa de empleo, elaboración de la hoja de vida y la 
participación exitosa en las distintas fases de los 
procesos de selección: como la realización de 
pruebas psicotécnicas y entrevistas de trabajo. 

En lo correspondiente al departamento de 
Santander, de acuerdo con las cifras de la Agencia 

Pública de Empleo operada por el SENA, durante 2016 se realizaron se dio orientación a 20.056 personas en los 
municipios donde se encuentra el servicio. Asimismo, en lo correspondiente a población vulnerable, desde los distintos 
centros de empleo operados por la Regional Santander de esta entidad se dio orientación ocupacional  a 7.723 
personas víctimas de la violencia en condición de desplazamiento. 

Fuente: Datos suministrados por Agencias del SENA y Cafaba, 2017. 
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Gráfico 3. Número de registros de personas en las agencias de empleo en 
Barrancabermeja 2016. 

Gráfico 4. Número de personas remitidas a talleres por servicio de empleo 
Cafaba Barrancabermeja 2016. 

Fuente: Datos suministrados por Servicio de Empleo Cafaba, 2017. 
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4. El SPE desde las organizaciones sociales y comunitarias 

a. Mecanismos de participación ciudadana. 

La implementación de los servicio de intermediación laboral realizada a través del SPE, ha tenido el acompañamiento 

de mecanismos de participación ciudadana mediante los cuales se plantean acciones de control social sobre el 

correcto uso y funcionamiento de estos servicios; ejemplo de ello son por un lado la Subcomisión Especial de 

Asuntos Laborales y Salariales, en la cual durante las sesiones que se desarrollaron hasta 2016 el tema de la 

intermediación, y el papel de las agencias de gestión y colocación, ha ocupado un lugar importante en la agenda.  

Otro mecanismo por el que algunos grupos de trabajadores de la ciudad han realizado acciones de control social de 

los servicios de las agencias de empleo son las distintas asociaciones de desempleados (por ejemplo, la Asociación de 

Desempleados Multiactivos del Llanito) y la Veeduría Laboral Departamental, por medio de la que se han desarrollado 

acciones de seguimiento al cumplimiento de lo contemplado en la normatividad sobre contratación de mano de obra 

local por parte de las empresas del sector hidrocarburos.  

Acciones de veeduría en el ejercicio de la intermediación laboral. 

Desde la Veeduría Laboral Departamental, fundada en el año 2012 y liderada en la actualidad por Armando Vargas, se 

propende principalmente para velar por el cumplimiento de la normatividad de mano de obra local, así como 

proponer en los escenarios de diálogo y concertación, como la Subcomisión, que las empresas ejecutoras de grandes 

proyectos en Barrancabermeja incluyan la mano de obra local, no sólo en cumplimiento de la normatividad, sino 

como parte un conjunto de acciones que beneficien a las comunidades que se encuentran en las áreas de influencia 

de los proyectos. 

Luego de más de cinco (5) años de trabajo, en un análisis de proceso de implementación del Servicio Público de 

Empleo, desde la Veeduría se señala que en la ciudad se ha presentado un fenómeno de resistencia al cambio por 

parte de trabajadores y empresas respecto de los servicios de intermediación laboral legal, que en Barrancabermeja 

están en cabeza del SENA y Cafaba. Esta resistencia a nuevos mecanismos se ha materializado en algunos casos en 

problemáticas entre comunidades y empresas, en tanto que las comunidades exigen que la contratación de la 

totalidad del personal requerido corresponda a habitantes de la ciudad, mientras que las empresas señalan que se 

encuentran cumpliendo con la normatividad existente en el territorio nacional sobre ello. 

En medio de esta tensión entre comunidades y empresas se encuentran las agencias de gestión y colocación, quienes 

en cumplimiento de su labor han sido señalados de dificultar los procesos de contratación de mano de obra local, y 

cuyo papel inclusive ha llegado a ser cuestionado en algunos escenarios frente a la trasparencia de su labor. No 

obstante, estas denuncias realizadas en escenarios locales no han sido formalizadas con la carga probatoria, como se 

señala desde la oficina del Ministerio de Trabajo de Barrancabermeja al ser consultada sobre dichas denuncias.  

Fotografía: Sesión de la Subcomisión 21 de 

abril de 2017. 

L uego de un periodo de intermitencia 

en la sesiones de la Subcomisión Especial de 

Asuntos Laborales y Salariales de 

Barrancabermeja, el Grupo de Asistencia 

Técnica Territorial Santander y la Oficina 

Especial de Ministerio de Trabajo lideraron 

la reapertura de sesiones de dicho espacio 

de diálogo, donde la principal problemática 

expresada por los trabajadores estuvo 

relacionada con la implementación de los 

Decretos 2089 de 2014 y 1668 de 2016 en el 

marco de la inclusión de mano de obra local. 

Foto: John Londoño. 
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b. La delgada línea entre la mediación social y la intermediación laboral. 

En tanto expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil, cuyo propósito es promover un 

desarrollo integral, sostenible y sustentable construido a partir del ejercicio de la democracia participativa en la gestión 

de desarrollo de la comunidad, de acuerdo con la Ley 743 de 2002; es importante reconocer que las Organizaciones de 

Acción Comunal (OAC) han jugado un rol importante en el relacionamiento de las empresas y organizaciones 

ejecutoras de proyectos, un papel que principalmente se ha ceñido a la mediación social, propendiendo por la defensa 

de los intereses de las comunidades. 

En ese ejercicio de mediación, y entendiendo las particularidades del contexto social en el que se desenvuelven las 

OAC, una de las temáticas que ha ocupado un lugar en la agenda de éstas es la de la inclusión de la mano de obra local 

en los distintos proyectos que se ejecutan en sus áreas de influencia, lo cual ha sido impulsado principalmente por la 

expectativa de las comunidades de vincularse laboralmente en estos proyectos como medio para mejorar sus ingresos 

y calidad de vida. 

Esta expectativa de vinculación laboral de las comunidades locales se apoya en la normatividad expedida por el 

Ministerio de Trabajo, por ejemplo el Decreto 2089 de 2015 privilegia la vinculación de mano de obra local a proyectos 

de exploración y producción de hidrocarburos. En este sentido, en áreas de Barrancabermeja donde se ejecutan 

proyectos de este tipo las OAC han sido más propensos a atravesar la línea que divide la mediación social y la 

intermediación laboral, así lo reconoció la entonces Ministra de trabajo Clara López Obregón en declaraciones dadas 

en septiembre de 2016 (Ministerio de Trabajo, 2016) y la actual directora de la UAESPE (Portafolio, 2017).   

En efecto, atravesar la línea de la mediación social e iniciar acciones de intermediación laboral, mediante el 

establecimiento de procesos de selección y colocación de trabajadores, ha desdibujado el rol social de las 

organizaciones de acción comunal que han incurrido en ello. Esto ha dado lugar a la apertura de investigaciones por 

parte de las autoridades, que por ejemplo en 2015 dieron como resultado la captura de algunos miembros de Juntas 

de Acción Comunal (Vanguardia, 2015). 

Estos hechos reflejaron ante la ciudadanía una imagen de las OAC que se aparta de la verdadera misión de éstas, y 

aunque como se señalan Jiménez, Cozic, Ferro, Ramos e Hinestroza (2016), en una investigación sobre el tema que se 

desarrolló con el apoyo de National Endowment for Democracy, el relacionamiento de las empresas de hidrocarburos 

en el territorio nacional funcionó por más de dos décadas mediante mecanismos informales de intermediación, donde 

no sólo participaban las OAC, sino miembros de los concejos municipales, alcaldes y encargados de contratación en las 

empresas. Con la entrada en vigencia de la Ley 1636 de 2013 y el Decreto 2852 del mismo año se prohibió la 

intermediación laboral ejercida por entidades distintas a las autorizadas por el Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Trabajo.  

Ante este panorama resulta fundamental que las OAC desarrollen su labor de mediación social atendiendo a los 

intereses de las comunidades a las que representan, siempre desde el rol definido por la ley y contribuyendo a la 

implementación de los servicios de intermediación laboral legal ejercidos por las agencias de gestión y colocación de 

empleo, de modo que las comunidades apropien estos nuevos mecanismos gratuitos para la búsqueda de trabajo. 

En la nube se presentan los principales tópicos tratados 

en las entrevistas desarrolladas con lideres de 

Organizaciones de Acción Comunal, Veeduría 

Departamental Laboral, Ministerio de Trabajo, 

empresas y profesionales agencia de empleo, donde se 

centró la atención alrededor de los cambios que se han 

surtido en el marco normativo de la intermediación 

laboral y sus consecuencias en el mercado de trabajo 

de Barrancabermeja, así como el relacionamiento de 

los actores en este nuevo panorama. 

Figura 1. Nube de palabras de las entrevistas 

desarrolladas en marco del Estudio.   
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5. Vigilancia, control y acompañamiento institucional al SPE. 
Con el surgimiento de una legislación mucho más robusta frente intermediación laboral en Colombia, se dio lugar al 

surgimiento de nuevas instituciones de vigilancia y control, así mismo el mayor interés ciudadano en el 

funcionamiento de los mecanismos de gestión laboral ha hecho que haya un renovado interés en acompañar la 

acciones de las agencias de intermediación por parte de las autoridades locales, esto con el fin de garantizar la 

adecuada implementación de estos servicios tan importantes para el mercado laboral del territorio. A continuación 

se presenta las principales instituciones que juegan un papel en la vigilancia, control y acompañamiento, y su cambio 

durante los últimos años respecto de la implementación de los servicios de gestión y colocación de empleo. 

El surgimiento de la institucionalidad formal en lo correspondiente a Servicio Público de Empleo surge de manera 

concreta en 2013 a través de la Ley 1636, mediante la cual se dictan los mecanismos de proyección al cesante, entre 

los cuales quizás el principal es el establecimiento de un mecanismo idóneo y transparente que le permita a los 

trabajadores a encontrar un empleo conveniente y a los empleadores a contratar trabajadores apropiados a sus 

necesidades, reglamentado mediante Decreto 2852 del mismo año. Ahora, si bien antes ya venían operando en el 

país la agencia de empleo del SENA, así como otras de naturaleza privada, las cuales se regían por el Decreto 3115 de 

1997, es a partir de la promulgación de la legislación de 2013 donde el Estado entró a jugar un rol más activo en los 

servicios de gestión y colocación de empleo. 

Trabajo institucional en el territorio. 

En lo correspondiente con la intermediación 

laboral, su vigilancia y control en el territorio 

recae en la Oficina Especial del Ministerio de 

Trabajo en Barrancabermeja, la cual es la 

encargada de recibir las quejas y denuncias 

frente a su funcionamiento y efectiva 

implementación de acuerdo con los 

principios que dictados por la normatividad, 

asimismo desde el Ministerio se trabaja de 

manera mancomunada con las autoridades 

locales y las UAESP para lograr los objetivos 

de política pública dictados desde el 

Gobierno Nacional. 

Durante los años de operación del servicio 

público de empleo en la ciudad, de acuerdo 

con el Ministerio de Trabajo, y como parte de 

la conflictividad y resistencia al cambio frente 

a los servicios de intermediación se ha 

recibido un importante número de quejas en 

los distintos escenarios sobre posibles 

irregularidades en el manejo de las 

plataformas tecnológicas. Sin embargo,  desde la Oficina Especial del Ministerio de Trabajo en Barrancabermeja, se 

indica que dichas quejas en su mayoría han carecido de evidencia, por lo tanto no pasan de ser una expresión de 

insatisfacción o rumor, que en algunas ocasiones puede ser infundado e impulsado por quienes conservan intereses 

de que no haya una efectiva aplicación de los servicios de intermediación legal.  

Desde otro frente la Alcaldía Municipal ha venido promoviendo escenarios de diálogo, especialmente en aquellas 

comunidades donde se ha presentando mayor traumatismo en la implementación de los servicios de gestión y 

colocación de empleo, por ejemplo las comunidades del corregimiento El Centro, el Llanito y la Fortuna. Son 

precisamente éstas en las que hay mayor interés en lograr su efectiva puesta en marcha, en tanto existe una 

necesidad imperiosa de establecer mecanismos de postulación de vacantes que le permitan a todos los ciudadanos 

conocer la posibilidades e empleo existentes y que tengan igual oportunidad de postularse a las mismas. 

Foto: archivo/CER. 
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Como se mencionó en la anterior sección, a partir de 2013 desde el Gobierno Nacional se generó una normatividad 

definida frente a los servicios de intermediación, sin embargo, los primeros tres (3) años han mostrado que la 

construcción normativa no es garantía de cambios en el funcionamiento del mercado de trabajo, para ello hace falta 

que haya una implementación efectiva de las disposiciones que quedan plasmadas en la Ley. En este sentido, el 

trabajo conjunto de las instituciones con las empresas y trabajadores es clave para lograr de ese modo 

transformaciones de fondo en la manera como se asume la intermediación laboral, dando lugar con ello hacia el 

establecimiento de una cultura de la legalidad frente al tema. A continuación se hace un zoom especial en este 

desafío en concreto en un sector en específico donde la intermediación laboral juega un rol trascendental para el 

buen funcionamiento de las relaciones entre comunidades y empresas. 

La intermediación laboral en el sector hidrocarburos. 

La introducción de nuevas disposiciones, específicamente en las acciones de intermediación laboral en el sector 

hidrocarburos a través del Decreto 1668 de 2016, que se suman a las disposiciones del Decreto 2089 de 2014, han 

constituido un desafío en la coordinación de acciones entre la institucionalidad, entendiendo que este sector 

desempeña un rol importante en la economía de Barrancabermeja. Frente a esto durante el período de 

implementación de dicha normatividad se han podido identificar tres (3) problemáticas en las que las instituciones 

de vigilancia y control han tenido que mediar: 

1. Porcentajes de participación de mano de obra local: 

La primera problemática está relacionada con la interpretación de las disposiciones en lo correspondiente a 

vinculación de mano de obra local calificada y no calificada, la cual inclusive ha entrado a chocar con disposiciones del 

orden local, como el Decreto Municipal 173 de 2016, donde se estableció que el 100% de la mano de obra no 

calificada y  mínimo el 80% de la mano de obra calificada deben ser del área de influencia de los proyectos, mientras 

en el Decreto 1668 de 2016 el Ministerio de Trabajo dispuso que en lo correspondiente a mano de obra calificada, si 

la hubiere en el territorio, el porcentaje mínimo de participación de mano de obra local debe ser del 30%. 

 

2. Definición del Área de Influencia: 

La definición del área de influencia de los proyectos con el Decreto 2089 de 2014 quedó a la interpretación de los 

agentes participantes de los procesos de contratación en las empresas del sector hidrocarburos, en este sentido una de 

las motivaciones del Decreto 1668 de 2016 fue la de zanjar las diferentes interpretaciones que se le había dado hasta el 

momento a dicha delimitación para definir las áreas geográficas definidas para la contratación de mano de obra local, 

en este sentido, el Ministerio dispuso que el área de influencia es el municipio o municipios donde se desarrolle el 

proyecto de exploración y producción de hidrocarburos. 

No obstante, esta delimitación dada por el Ministerio generó una respuesta de las comunidades del área rural de  

Barrancabermeja donde se ejecutan las actividades, pues anteriormente se asumía el área de influencia como las 

comunidades del corregimiento donde se realizan las acciones, en este sentido, los habitantes de El Centro y La 

Fortuna han dejado ver su descontento con dicha ampliación del área de influencia, en la medida que consideran que 

esto abre la puerta para que las personas del casco urbano de Barrancabermeja ocupen las vacantes y se excluya 

quienes habitan en el área más cercana a los proyectos. 

3. Estigmatización de las agencias de Servicio Público de Empleo: 

Un efecto indirecto que han dejado las dos (2) problemáticas anteriores ha sido la estigmatización de la agencias de 

empleo en algunos territorios, por considerar que éstas en su laboral de cumplimiento de la norma generan un 

favorecimiento al personal de afuera de los corregimientos y veredas más cercanos a los proyectos de exploración y 

producción. De esta manera se afecta la imagen de dichas agencias de intermediación, lo cual deviene en dificultades 

para la implementación de estos servicios. 

a. Desafío a la institucionalidad: Pasar de la legislación a la implementación efectiva.  

6. Principales retos y recomendaciones. 
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Frente a la primera problemática es importante reconocer que la ilegalidad ha sido una fenómeno histórico de los 

servicios de intermediación, el cual es especialmente crítico en las zonas del país que, como Barrancabermeja, 

tienen la característica de ser lugares donde se ejecutan proyectos de exploración y producción de recursos 

naturales como el petróleo. En este sentido, es importante reconocer que este tipo de actividades económicas tiene 

una dinámica laboral distinta a la de otros sectores, debido a que ofrece márgenes salariales superiores, razón por la 

cual genera incentivos entre los particulares a actuar como intermediadores laborales en la gestión de este tipo de 

vacantes.  

Así mismo en estas zonas las personas en búsqueda de empleo son más susceptibles a pagar por dichas labores de 

gestión, dada la remuneración que se recibirá una vez obtenido el puesto de trabajo. Esta situación llevó a que se 

configurarán formas particulares de relacionamiento e intermediación laboral entre las empresas petroleras y las 

comunidades, y aunque se han tratado de contrarrestar por la vía normativa y coercitiva, aún perviven. 

La segunda problemática está relacionada con la primera, en la medida que, si bien se han generado los 

mecanismos  institucionales para prestar los servicios de intermediación laboral dentro de la legalidad, algunas 

comunidades se han opuesto a la implementación de los cambios que conllevan las nuevas formas de gestión y 

colocación de empleo administrados por las Agencias. Esta resistencia al cambio tiene dos elementos que se deben 

tener en cuenta. Por un lado está la pérdida de dominio sobre la gestión del empleo, que tradicionalmente se 

realizaba desde la base de la comunidad, y en oportunidades su administración recaía en los organismos de acción 

comunal, lo cual ha supuesto una desplazamiento de escenarios de poder local para algunos líderes en las áreas de 

influencia de los grandes proyectos.  

De otra parte, el segundo elemento que afianza la resistencia al cambio, está relacionado con el uso de plataformas 

informáticas por parte del Servicio Público de Empleo, que si bien garantiza la eficiencia en el manejo de 

información, genera resistencia cuando se trata de implementar en comunidades rurales con bajos niveles de 

escolaridad y con dificultades para el acceso a equipos informáticos con conexión a internet, lo que alimenta el 

imaginario de desconfianza hacia el manejo que se le da al proceso de gestión y colocación de empleo. 

c. Intermediación laboral ilegal y resistencia al cambio.  

Aspectos como la implementación del Servicio Público de Empleo (SPE) creado desde 2013 y las nuevas 

disposiciones en lo referente a intermediación en el sector hidrocarburos trajo consigo un desafío a las instituciones 

del orden local y nacional, en la medida que éstas de manera conjuntan han tenido que velar por la implementación 

y cumplimiento de las normas que regulan la postulación de vacantes y contratación de personal, la cual ha tenido 

mayor interés de las autoridades en unos sectores más que en otros por la conflictividad asociada con ellos (por 

ejemplo en la ejecución de grandes proyectos de infraestructura como el Puerto IMPALA, la Gran Vía Yuma, la Ruta 

del Sol y Ruta del Cacao); no obstante, la legislación sobre implementación del SPE aplica para todas la empresas 

con operación en el territorio nacional sin importar la actividad que éstas desarrollen. 

En el caso del sector hidrocarburos se han dado pasos en la articulación de acciones. La Oficina Especial del 

Ministerio de Trabajo en Barrancabermeja, de la mano con la Unidad Administrativa del Servicio Público de Empleo, 

el Ministerio de Interior, la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el Ministerio de Minas y Energía, en el marco de la 

Estrategia Territorial de Hidrocarburos, con las instituciones locales como la Oficina Asesora de Desarrollo 

Económico y las agencias de empleo han adelantado labores de pedagogía y concertación con las empresas y 

comunidades respecto de la utilización los servicios de intermediación,  cuyo uso es de carácter obligatorio para la 

gestión del empleo generado en los proyectos petroleros que se ejecutan en el territorio.  

Es importante mencionar que similar labor a la adelantada en Barrancabermeja se ha desarrollado en otros 

municipios de la región con actividades de exploración y producción como Puerto Boyacá, Puerto Nare y Puerto 

Triunfo. El trabajo de investigación permitió reconocer que en estos territorios se han presentado dos problemáticas 

comunes, las cuales a su vez se transforman en un desafío para la efectiva puesta en marcha de la política de 

Servicio Público de Empleo, esto es: 1) la intermediación ilegal y 2) las resistencia al cambio, sobre ellos se realiza 

un análisis de sus implicaciones a continuación. 

b. Articulación de acciones entre instituciones. 
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Una de las metas contempladas en el PDM indica la necesidad de la firma de dos (2) alianzas 

estratégicas para la promoción, divulgación y prestación de los servicios de la agencia pública de empleo. 

En este sentido, se debe reconocer como un avance que la Administración Municipal haya incluido en el 

Plan una meta relacionada con estos logros, el reto tanto para las agencias y la máxima autoridad 

municipal es lograr materializar alianzas para de esta forma avanzar en la consolidación de los servicios 

de intermediación laboral legal en la ciudad que, como se evidenció con las cifras, es una necesidad 

imperativa que requiere de la suma de esfuerzos entre distintos actores. 

d. Dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019.  

Este es un reto de que demanda transformar la manera en que una parte de la ciudadanía perciben que 

las OAC son medios para gestionar y conseguir empleo, lo cual pone sobre los hombros de los dignatarios 

de las OAC como los responsables negociar cuotas de vinculación laboral, cuando su rol no es ese. Los 

ciudadanos de Barrancabermeja debe comprender que la labor de las OAC no es la intermediación laboral, 

en tanto que el compromiso de éstas es el de promover el desarrollo integral de las comunidades. 

e. Llevar el uso de los servicios de intermediación a más sectores productivos.  

Como se observó en las cifras de requerimientos por área ocupacional, en la ciudad de 

Barrancabermeja hay una alta concentración en el uso de los servicios de las agencias por parte de las 

empresas del sector hidrocarburos, por lo tanto un reto importante es la promoción en otros sectores 

productivos distintos de éste. El avance en este aspecto generará que los ciudadanos accedan a más 

oportunidades de trabajo, al tiempo que los empresarios se benefician del acompañamiento en sus 

procesos de selección. 

Mientras desde el sector público se conmina a las empresas privadas a hacer uso del Servicio Público 

de Empleo para la postulación de las ofertas de trabajo, llama la atención que las entidades de este 

sector en el ámbito municipal no hagan un uso permanente de las plataformas para presentar las 

vacantes de los requerimientos de personal. En este sentido, un reto en el corto y mediano plazo es 

que las instituciones públicas, como generadoras de empleo en la ciudad, hagan uso de los servicios 

de intermediación legal establecidos para tal fin. 

f. Coherencia entre el discurso y las acciones. 

g. Cambiar el imaginario alrededor de las Organizaciones de Acción Comunal (OAC)  

Recomendaciones. 
A continuación se presentan las recomendaciones que se derivan del ejercicio de investigación, diálogo y 

análisis que se realizó con los actores vinculados en el desarrollo del estudio. Con ellas se apunta a avanzar 

en la implementación de los servicios de intermediación laboral operados por las agencias de gestión y 

colocación en Barrancabermeja y la región Magdalena Medio, de modo que se favorezca el buen 

funcionamiento del mercado laboral. 

 Construir acuerdos territoriales para la correcta aplicación de la normatividad, de modo de que las 

determinaciones que se tomen en el ámbito local estén articuladas con las disposiciones del orden 

nacional. 

 Actualizar la Política Pública de Empleo con el fin de tener lineamientos de política local acordes a las 

transformaciones normativas e institucionales que se han dado en los últimos años frente a los 

servicios de gestión y colocación. 

 En el marco de cumplimiento de las metas incluidas en el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 se 

pueden desarrollar las siguientes estrategias, las cuales favorecerán la implementación efectiva del 

Servicio Público de Empleo:  

i. Promover el uso del SPE en otros sectores distintos de hidrocarburos, lo cual se podrá hacer a 

través del desarrollo de jornadas de promoción dirigidas a explicar los beneficios de usar los 

servicios de gestión y colocación de empleo ofrecidos a las empresas en la ciudad;  

ii. Desarrollar campañas para informar a la ciudadanía sobre los servicios de gestión y colocación 

ofrecidos por las agencias de empleo legales, las cuales contribuirán entender cómo funcionan 

los mismos y con ello a cambiar el imaginario frente al papel de las Organizaciones de Acción 

Comunal.  

 Desarrollar acuerdos de colaboración entre municipios pequeños y medianos de la Región, con el fin 

de ampliar los servicios de las agencias de empleo a territorios del Magdalena Medio que hoy no 

tienen acceso a la laboral legal.   
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